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RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD 
Nº 244-2019-CFCC 

Bellavista, Julio 09, 2019 
 

El Consejo de Facultad de Ciencias Contables de la Universidad Nacional del Callao. 
 

Visto el expediente Nº 01075690 de fecha 24.05.19, presentado por FRANK MARLON AGUILAR 
RODRIGUEZ solicitando el otorgamiento del Título Profesional de Contador Público por la 
modalidad de Tesis con Ciclo de Tesis 2019-01. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, con Resolución de Consejo Universitario N°309-2017-CU de fecha 24 de octubre de 2017, se 
aprobó el Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao; en el mismo que 
en su artículo 10º  inc. b) contempla la obtención del Título Profesional por la modalidad de Tesis, 
y el  Capítulo III - Art. 39º  establece la modalidad de titulación con ciclo de tesis; 
 

Que, mediante Resolución Rectoral Nº 754-2013-R de fecha 21/08/2013, se aprueba la Directiva 
para la titulación profesional por la modalidad de tesis con ciclo de tesis en la Universidad Nacional 
del Callao y sus modificatorias Resolución Rectoral Nº 777-2013-R del 29/08/2015 y Resolución de 
Consejo Universitario Nº 042-2015-CU de fecha 17/03/2015; 
 

Que, con Resolución de Consejo Universitario Nº 245-2018-CU de fecha 30/10/2018 se aprueba el 
nuevo Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao que, en la Segunda 
Disposición Transitoria dispone la entrada en vigencia del precitado reglamento, así como también 
precisa que los expedientes que se encuentren en trámite se rigen conforme a Reglamento de 
Grados y Títulos y su Directiva vigente a la fecha de su presentación;  
 

Que, la Unidad de Investigación de la Facultad de Ciencias Contables, con Dictamen Nº 077-2018-
CT/UICC/FCC de fecha 06/12/2018, se aprueba el Proyecto de Tesis titulado “GASTOS NO 
DEDUCIBLES Y LA UTILIDAD DE LA EMPRESA PINTURAS INTERNACIONALES PERU SAC 
EN EL PERIODO 2016-2017”  permitiendo su inscripción en el CICLO DE TESIS 2019-01 de la 
Facultad de Ciencias Contables;  
 

Que, según Acta de Sustentación Nº 029-2019-01-CT/FCC  del  02 de mayo del 2019, incluida en 
el expediente, se observa que el calificativo aprobatorio obtenido es de (15) QUINCE; 
 

Que, según DICTAMEN N° 053-2019-CGT/FCC-Titulación con Ciclo de Tesis 2019-01 de la 
Comisión de Grados y Títulos de fecha 06 de junio del 2019, el  expediente presentado por la (el) 
Bachiller en Contabilidad AGUILAR RODRIGUEZ, FRANK MARLON cumple los requisitos 
previstos en el Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao; 
 

Estando a lo acordado por el Consejo de Facultad en su Sesión Ordinaria  de fecha 28 de junio del 
2019  y,   en uso de las atribuciones concedidas al Consejo de Facultad en el Art. 180º del 
Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 

RESUELVE:  
 

1º Declarar APTO al (a) Bachiller en Contabilidad don (ña) Frank Marlon Aguilar 

 para que la Universidad Nacional del Callao le confiera el TITULO Rodriguez,
PROFESIONAL DE CONTADOR PUBLICO. 

 

2º Elevar la presente al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la 
expedición de la Resolución de otorgamiento del Título Profesional correspondiente. 

 

3º Transcribir la presente resolución, a la Comisión de Grados y Títulos y a la Secretaría del 
Decanato. 

 
Regístrese y comuníquese.-  
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RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD 
Nº 245-2019-CFCC 

Bellavista, Julio 09, 2019 
 

El Consejo de Facultad de Ciencias Contables de la Universidad Nacional del Callao. 
 

Visto el expediente Nº 01075219 de fecha 15.05.19, presentado por ALANOCA QUISPE LIZET 
FIORELA solicitando el otorgamiento del Título Profesional de Contador Público por la modalidad 
de Tesis con Ciclo de Tesis 2018-05. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, con Resolución de Consejo Universitario N°309-2017-CU de fecha 24 de octubre de 2017, se 
aprobó el Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao; en el mismo que 
en su artículo 10º  inc. b) contempla la obtención del Título Profesional por la modalidad de Tesis, 
y el  Capítulo III - Art. 39º  establece la modalidad de titulación con ciclo de tesis; 
 

Que, mediante Resolución Rectoral Nº 754-2013-R de fecha 21/08/2013, se aprueba la Directiva 
para la titulación profesional por la modalidad de tesis con ciclo de tesis en la Universidad Nacional 
del Callao y sus modificatorias Resolución Rectoral Nº 777-2013-R del 29/08/2015 y Resolución de 
Consejo Universitario Nº 042-2015-CU de fecha 17/03/2015; 
 

Que, con Resolución de Consejo Universitario Nº 245-2018-CU de fecha 30/10/2018 se aprueba el 
nuevo Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao que, en la Segunda 
Disposición Transitoria dispone la entrada en vigencia del precitado reglamento, así como también 
precisa que los expedientes que se encuentren en trámite se rigen conforme a Reglamento de 
Grados y Títulos y su Directiva vigente a la fecha de su presentación;  
 

Que, la Unidad de Investigación de la Facultad de Ciencias Contables, con Dictamen Nº 060-2018-
2018-CT/UICC/FCC de fecha 10/07/2016, se aprueba el Proyecto de Tesis titulado “APLICACIÓN 
DE PLANEAMIENTO LABORAL PARA MEJORAR EL CONTROL DE GESTION EN EL AREA DE 
RRHH DE LA EMPRESA PROSUMISAC, PERIODO -2017”  permitiendo su inscripción en el 
CICLO DE TESIS 2018-05 de la Facultad de Ciencias Contables;  
 

Que, según Acta de Sustentación Nº 008-2018-05/FCC del 20 de noviembre del 2018, incluida en 
el expediente, se observa que el calificativo aprobatorio obtenido es de (14) CATORCE; 
 

Que, según DICTAMEN N° 048-2019-CGT/FCC-Titulación con Ciclo de Tesis 2018-05 de la 
Comisión de Grados y Títulos de fecha 06 de junio 2019, el expediente presentado por la (el) 
Bachiller en Contabilidad ALANOCA QUISPE LIZET FIORELA cumple los requisitos previstos en 
el Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao; 
 

Estando a lo acordado por el Consejo de Facultad en su Sesión Ordinaria  de fecha 28 de junio del 
2019  y, en uso de las atribuciones concedidas al Consejo de Facultad en el Art. 180º del Estatuto 
de la Universidad Nacional del Callao; 
 

RESUELVE:  
 

1º Declarar APTO al (a) Bachiller en Contabilidad don (ña)  Lizet Fiorela Alanoca Quispe,
para que la Universidad Nacional del Callao le confiera el TITULO PROFESIONAL DE 
CONTADOR PUBLICO. 

 

2º Elevar la presente al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la 
expedición de la Resolución de otorgamiento del Título Profesional correspondiente. 

 

3º Transcribir la presente resolución, a la Comisión de Grados y Títulos y a la Secretaría del 
Decanato. 

 
Regístrese y comuníquese.-  
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“DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES” 
“AÑO DE LA LUCHA CONTRA LA CORRUPCION Y LA IMPUNIDAD” 

         

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD 
Nº 246-2019-CFCC 

Bellavista, julio 09, 2019 
 

El Consejo de Facultad de Ciencias Contables de la Universidad Nacional del Callao. 
 

Visto el expediente Nº 01075135 de fecha 14.05.19, presentado por CAMPOMANES TRILLO 
LUIS ALFREDO solicitando el otorgamiento del Título Profesional de Contador Público por la 
modalidad de Tesis con Ciclo de Tesis 2018-02. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, con Resolución de Consejo Universitario N°309-2017-CU de fecha 24 de octubre de 2017, se 
aprobó el Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao; en el mismo que 
en su artículo 10º  inc. b) contempla la obtención del Título Profesional por la modalidad de Tesis, 
y el  Capítulo III - Art. 39º establece la modalidad de titulación con ciclo de tesis; 
 

Que, mediante Resolución Rectoral Nº 754-2013-R de fecha 21/08/2013, se aprueba la Directiva 
para la titulación profesional por la modalidad de tesis con ciclo de tesis en la Universidad Nacional 
del Callao y sus modificatorias Resolución Rectoral Nº 777-2013-R del 29/08/2015 y Resolución de 
Consejo Universitario Nº 042-2015-CU de fecha 17/03/2015; 
 

Que, con Resolución de Consejo Universitario Nº 245-2018-CU de fecha 30/10/2018 se aprueba el 
nuevo Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao que, en la Segunda 
Disposición Transitoria dispone la entrada en vigencia del precitado reglamento, así como también 
precisa que los expedientes que se encuentren en trámite se rigen conforme a Reglamento de 
Grados y Títulos y su Directiva vigente a la fecha de su presentación;  
 

Que, la Unidad de Investigación de la Facultad de Ciencias Contables, con Dictamen Nº 005-2018-
CT/UICC/FCC de fecha 11/01/2018, se aprueba el Proyecto de Tesis titulado “IMPUESTO 
DIFERIDO Y LA UTILIDAD CONTABLE DURANTE LOS AÑOS 2013 AL 2016 DE LA EMPRESA 
ESALB GROUP S.A.C.”, permitiendo su inscripción en el CICLO DE TESIS 2018-02 de la Facultad 
de Ciencias Contables;  
 

Que, según Acta de Sustentación Nº 027-CT-2018-02/FCC del 11 de mayo del 2018, incluida en el 
expediente, se observa que el calificativo aprobatorio obtenido es de (14) CATORCE; 
 

Que, según DICTAMEN N° 050-2019-CGT/FCC-Titulación con Ciclo de Tesis 2018-02 de la 
Comisión de Grados y Títulos de fecha 06 de junio del 2019, el expediente presentado por la (el) 
Bachiller en Contabilidad CAMPOMANES TRILLO LUIS ALFREDO cumple los requisitos 
previstos en el Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao; 
 

Estando a lo acordado por el Consejo de Facultad en su Sesión Ordinaria de fecha 28 de junio del 
2019 y, en uso de las atribuciones concedidas al Consejo de Facultad en el Art. 180º del Estatuto 
de la Universidad Nacional del Callao; 
 

RESUELVE:  
 

1º Declarar APTO al (a) Bachiller en Contabilidad don (ña)Luis Alfredo Campomanes 

 para que la Universidad Nacional del Callao le confiera el TITULO PROFESIONAL Trillo,
DE CONTADOR PUBLICO. 

 

2º Elevar la presente al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la 
expedición de la Resolución de otorgamiento del Título Profesional correspondiente. 

 

3º Transcribir la presente resolución, a la Comisión de Grados y Títulos y a la Secretaría del 
Decanato. 

Regístrese y comuníquese.-  
  



Decanato 
 

Ysabel G. 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES 

Av. Juan Pablo II 306 – Ciudad Universitaria – Bellavista-Callao 

Teléfonos: 429-6101 - Telf. 429-3131 - Fax: Anexo 107 Apartado Postal 138 

 

 

“DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES” 
“AÑO DE LA LUCHA CONTRA LA CORRUPCION Y LA IMPUNIDAD” 

         

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD 
Nº 247-2019-CFCC 

Bellavista, julio 09, 2019 
 

El Consejo de Facultad de Ciencias Contables de la Universidad Nacional del Callao. 
 

Visto el expediente Nº 01075106 de fecha 13.05.19, presentado por CUBAS PECEROS BRANY 
ANTONIO, solicitando el otorgamiento del Título Profesional de Contador Público por la modalidad 
de Tesis con Ciclo de Tesis 2018-03. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, con Resolución de Consejo Universitario N°309-2017-CU de fecha 24 de octubre de 2017, se 
aprobó el Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao; en el mismo que 
en su artículo 10º  inc. b) contempla la obtención del Título Profesional por la modalidad de Tesis, 
y el  Capítulo III - Art. 39º  establece la modalidad de titulación con ciclo de tesis; 
 

Que, mediante Resolución Rectoral Nº 754-2013-R de fecha 21/08/2013, se aprueba la Directiva 
para la titulación profesional por la modalidad de tesis con ciclo de tesis en la Universidad Nacional 
del Callao y sus modificatorias Resolución Rectoral Nº 777-2013-R del 29/08/2015 y Resolución de 
Consejo Universitario Nº 042-2015-CU de fecha 17/03/2015; 
 

Que, con Resolución de Consejo Universitario Nº 245-2018-CU de fecha 30/10/2018 se aprueba el 
nuevo Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao que, en la Segunda 
Disposición Transitoria dispone la entrada en vigencia del precitado reglamento, así como también 
precisa que los expedientes que se encuentren en trámite se rigen conforme a Reglamento de 
Grados y Títulos y su Directiva vigente a la fecha de su presentación;  
 

Que, la Unidad de Investigación de la Facultad de Ciencias Contables, con Dictamen Nº 044-2018-
CT/UICC de fecha 19/04/2018, se aprueba el Proyecto de Tesis titulado “AFECTO DE LA 
APLICACIÓN DE LA NIC 12 IMPUESTO A LAS GANANCIAS EN LOS ESTADOS FINANCIEROS 
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2016 EN LA EMPRESA CONSTRUCCIONES A. MAGGIOLO S.A.” 
permitiendo su inscripción en el CICLO DE TESIS 2018-03 de la Facultad de Ciencias Contables;  
 

Que, según Acta de Sustentación Nº 028-CT-2018-03/FCC del 04 de octubre del 2018, incluida en 
el expediente, se observa que el calificativo aprobatorio obtenido es de (16) DIECISÉIS; 
 

Que, según DICTAMEN N° 047-2019-CGT/FCC-Titulación con Ciclo de Tesis 2018-03 de la 
Comisión de Grados y Títulos de fecha 06 de junio del 2019, el expediente presentado por la (el) 
Bachiller en Contabilidad CUBAS PECEROS BRANY ANTONIO, cumple los requisitos previstos 
en el Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao; 
 

Estando a lo acordado por el Consejo de Facultad en su Sesión Ordinaria de fecha 28 de junio del 
2019 y, en uso de las atribuciones concedidas al Consejo de Facultad en el Art. 180º del Estatuto 
de la Universidad Nacional del Callao; 
 

RESUELVE:  
 

1º Declarar APTO al (a) Bachiller en Contabilidad don (ña)  Brany Antonio Cubas Peceros,
para que la Universidad Nacional del Callao le confiera el TITULO PROFESIONAL DE 
CONTADOR PUBLICO. 

 

2º Elevar la presente al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la 
expedición de la Resolución de otorgamiento del Título Profesional correspondiente. 

 

3º Transcribir la presente resolución, a la Comisión de Grados y Títulos y a la Secretaría del 
Decanato. 

Regístrese y comuníquese.-  
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RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD 
Nº 248-2019-CFCC 

Bellavista, julio 09, 2019 
 

El Consejo de Facultad de Ciencias Contables de la Universidad Nacional del Callao. 
 

Visto el expediente Nº 01075250 de fecha 16.05.19, presentado por GARCIA SARAVIA YULISSA 
ISABEL, solicitando el otorgamiento del Título Profesional de Contador Público por la modalidad 
de Tesis con Ciclo de Tesis 2018-04 CAÑETE 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, con Resolución de Consejo Universitario N°309-2017-CU de fecha 24 de octubre de 2017, se 
aprobó el Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao; en el mismo que 
en su artículo 10º inc. b) contempla la obtención del Título Profesional por la modalidad de Tesis, y 
el  Capítulo III - Art. 39º  establece la modalidad de titulación con ciclo de tesis; 
 

Que, mediante Resolución Rectoral Nº 754-2013-R de fecha 21/08/2013, se aprueba la Directiva 
para la titulación profesional por la modalidad de tesis con ciclo de tesis en la Universidad Nacional 
del Callao y sus modificatorias Resolución Rectoral Nº 777-2013-R del 29/08/2015 y Resolución de 
Consejo Universitario Nº 042-2015-CU de fecha 17/03/2015; 
 

Que, con Resolución de Consejo Universitario Nº 245-2018-CU de fecha 30/10/2018 se aprueba el 
nuevo Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao que, en la Segunda 
Disposición Transitoria dispone la entrada en vigencia del precitado reglamento, así como también 
precisa que los expedientes que se encuentren en trámite se rigen conforme a Reglamento de 
Grados y Títulos y su Directiva vigente a la fecha de su presentación;  
 

Que, la Unidad de Investigación de la Facultad de Ciencias Contables, con Dictamen Nº 070-2018-
CT/UICC/FCC de fecha 08/08/2018, se aprueba el Proyecto de Tesis titulado “EVALUACIÓN 
CREDITICIA Y LA GESTIÓN DE RECUPERACIONES DEL SCOTIABANK PERU S.A.A. 
AGENCIA CHINCHA, PERIODO 2015-2017” permitiendo su inscripción en el CICLO DE TESIS 
2018-04-CAÑETE de la Facultad de Ciencias Contables;  
 

Que, según Acta de Sustentación Nº 015-CT-2018-04-CAÑETE/FCC del 17 de noviembre del 
2018, incluida en el expediente, se observa que el calificativo aprobatorio obtenido es de (15) 
QUINCE; 
 

Que, según DICTAMEN N° 054-2019-CGT/FCC-Titulación con Ciclo de Tesis 2018-04-CAÑETE 
de la Comisión de Grados y Títulos de fecha 06 de junio del 2019, el expediente presentado por la 
(el) Bachiller en Contabilidad GARCIA SARAVIA YULISSA ISABEL, cumple los requisitos 
previstos en el Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao; 
 

Estando a lo acordado por el Consejo de Facultad en su Sesión Ordinaria de fecha 28 de junio del 
2019 y, en uso de las atribuciones concedidas al Consejo de Facultad en el Art. 180º del Estatuto 
de la Universidad Nacional del Callao; 
 

RESUELVE:  
 

1º Declarar APTO al (a) Bachiller en Contabilidad don (ña)  Yulissa Isabel Garcia Saravia,
para que la Universidad Nacional del Callao le confiera el TITULO PROFESIONAL DE 
CONTADOR PUBLICO. 

 

2º Elevar la presente al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la 
expedición de la Resolución de otorgamiento del Título Profesional correspondiente. 

 

3º Transcribir la presente resolución, a la Comisión de Grados y Títulos y a la Secretaría del 
Decanato. 

Regístrese y comuníquese.- 
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“DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES” 
“AÑO DE LA LUCHA CONTRA LA CORRUPCION Y LA IMPUNIDAD” 

         

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD 
Nº 249-2019-CFCC 

Bellavista, julio 09, 2019 
 

El Consejo de Facultad de Ciencias Contables de la Universidad Nacional del Callao. 
 

Visto el expediente Nº 01069028 de fecha 29.11.18, presentado por HUANCA ESPINOZA ROMY 
ELISABET, solicitando el otorgamiento del Título Profesional de Contador Público por la 
modalidad de Tesis con Ciclo de Tesis 2018-02 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, con Resolución de Consejo Universitario N°309-2017-CU de fecha 24 de octubre de 2017, se 
aprobó el Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao; en el mismo que 
en su artículo 10º inc. b) contempla la obtención del Título Profesional por la modalidad de Tesis, y 
el  Capítulo III - Art. 39º  establece la modalidad de titulación con ciclo de tesis; 
 

Que, mediante Resolución Rectoral Nº 754-2013-R de fecha 21/08/2013, se aprueba la Directiva 
para la titulación profesional por la modalidad de tesis con ciclo de tesis en la Universidad Nacional 
del Callao y sus modificatorias Resolución Rectoral Nº 777-2013-R del 29/08/2015 y Resolución de 
Consejo Universitario Nº 042-2015-CU de fecha 17/03/2015; 
 

Que, con Resolución de Consejo Universitario Nº 245-2018-CU de fecha 30/10/2018 se aprueba el 
nuevo Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao que, en la Segunda 
Disposición Transitoria dispone la entrada en vigencia del precitado reglamento, así como también 
precisa que los expedientes que se encuentren en trámite se rigen conforme a Reglamento de 
Grados y Títulos y su Directiva vigente a la fecha de su presentación;  
 

Que, la Unidad de Investigación de la Facultad de Ciencias Contables, con Dictamen Nº 044-2017-
CT/UICC/FCC de fecha 07/09/2017, se aprueba el Proyecto de Tesis titulado “EL CONTROL 
INTERNO Y LA OPTIMIZACIÓN EN LA GESTIÓN DE INVENTARIOS EN LAS EMPRESAS DE 
MEJORAMIENTO DEL HOGAR EN EL CALLAO, 2015-2017” permitiendo su inscripción en el 
CICLO DE TESIS 2018-02 de la Facultad de Ciencias Contables;  
 

Que, según Acta de Sustentación Nº 03-CT-2018-02/FCC del 09 de mayo del 2018, incluida en el 
expediente, se observa que el calificativo aprobatorio obtenido es de (13) TRECE; 
 

Que, según DICTAMEN N° 046-2019-CGT/FCC-Titulación con Ciclo de Tesis 2018-02 de la 
Comisión de Grados y Títulos de fecha 06 de junio del 2019, el expediente presentado por la (el) 
Bachiller en Contabilidad HUANCA ESPINOZA ROMY ELISABET, cumple los requisitos previstos 
en el Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao; 
 

Estando a lo acordado por el Consejo de Facultad en su Sesión Ordinaria de fecha 28 de junio del 
2019 y, en uso de las atribuciones concedidas al Consejo de Facultad en el Art. 180º del Estatuto 
de la Universidad Nacional del Callao; 
 

RESUELVE:  
 

1º Declarar APTO al (a) Bachiller en Contabilidad don (ña) Romy Elisabet Huanca 

 para que la Universidad Nacional del Callao le confiera el TITULO Espinoza,
PROFESIONAL DE CONTADOR PUBLICO. 

 

2º Elevar la presente al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la 
expedición de la Resolución de otorgamiento del Título Profesional correspondiente. 

 

3º Transcribir la presente resolución, a la Comisión de Grados y Títulos y a la Secretaría del 
Decanato. 

Regístrese y comuníquese.- 
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RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD 
Nº 250-2019-CFCC 

Bellavista, julio 09, 2019 
 

El Consejo de Facultad de Ciencias Contables de la Universidad Nacional del Callao. 
 

Visto el expediente Nº 01075218 de fecha 15.05.19, presentado por MARTEL CONDORI ANA 
CELIA, solicitando el otorgamiento del Título Profesional de Contador Público por la modalidad de 
Tesis con Ciclo de Tesis 2018-05 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, con Resolución de Consejo Universitario N°309-2017-CU de fecha 24 de octubre de 2017, se 
aprobó el Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao; en el mismo que 
en su artículo 10º inc. b) contempla la obtención del Título Profesional por la modalidad de Tesis, y 
el  Capítulo III - Art. 39º  establece la modalidad de titulación con ciclo de tesis; 
 

Que, mediante Resolución Rectoral Nº 754-2013-R de fecha 21/08/2013, se aprueba la Directiva 
para la titulación profesional por la modalidad de tesis con ciclo de tesis en la Universidad Nacional 
del Callao y sus modificatorias Resolución Rectoral Nº 777-2013-R del 29/08/2015 y Resolución de 
Consejo Universitario Nº 042-2015-CU de fecha 17/03/2015; 
 

Que, con Resolución de Consejo Universitario Nº 245-2018-CU de fecha 30/10/2018 se aprueba el 
nuevo Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao que, en la Segunda 
Disposición Transitoria dispone la entrada en vigencia del precitado reglamento, así como también 
precisa que los expedientes que se encuentren en trámite se rigen conforme a Reglamento de 
Grados y Títulos y su Directiva vigente a la fecha de su presentación;  
 

Que, la Unidad de Investigación de la Facultad de Ciencias Contables, con Dictamen Nº 060-2018-
CT/UICC/FCC de fecha 10/07/2018, se aprueba el Proyecto de Tesis titulado “APLICACIÓN DE 
PLANEAMIENTO LABORAL PARA MEJORAR EL CONTROL DE GESTION EN EL AREA DE 
RRHH DE LA EMPRESA PROSUMISAC, PERIODO -2017” permitiendo su inscripción en el 
CICLO DE TESIS 2018-05 de la Facultad de Ciencias Contables;  
 

Que, según Acta de Sustentación Nº 009-2018-05/FCC del 20 de noviembre del 2018, incluida en 
el expediente, se observa que el calificativo aprobatorio obtenido es de (14) CATORCE; 
 

Que, según DICTAMEN N° 051-2019-CGT/FCC-Titulación con Ciclo de Tesis 2018-05 de la 
Comisión de Grados y Títulos de fecha 06 de junio del 2019, el expediente presentado por la (el) 
Bachiller en Contabilidad MARTEL CONDORI ANA CELIA, cumple los requisitos previstos en el 
Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao; 
 

Estando a lo acordado por el Consejo de Facultad en su Sesión Ordinaria de fecha 28 de junio del 
2019 y, en uso de las atribuciones concedidas al Consejo de Facultad en el Art. 180º del Estatuto 
de la Universidad Nacional del Callao; 
 

RESUELVE:  
 

1º Declarar APTO al (a) Bachiller en Contabilidad don (ña)  Ana Celia Martel Condori,
para que la Universidad Nacional del Callao le confiera el TITULO PROFESIONAL DE 
CONTADOR PUBLICO. 

 

2º Elevar la presente al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la 
expedición de la Resolución de otorgamiento del Título Profesional correspondiente. 

 

3º Transcribir la presente resolución, a la Comisión de Grados y Títulos y a la Secretaría del 
Decanato. 

Regístrese y comuníquese.- 
  



Decanato 
 

Ysabel G. 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES 
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RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD 
Nº 251-2019-CFCC 

Bellavista, julio 09, 2019 
 

El Consejo de Facultad de Ciencias Contables de la Universidad Nacional del Callao. 
 

Visto el expediente Nº 01075251 de fecha 16.05.19, presentado por PALACIOS CASTRO MARÍA 
TERESA, solicitando el otorgamiento del Título Profesional de Contador Público por la modalidad 
de Tesis con Ciclo de Tesis 2018-04-CAÑETE 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, con Resolución de Consejo Universitario N°309-2017-CU de fecha 24 de octubre de 2017, se 
aprobó el Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao; en el mismo que 
en su artículo 10º inc. b) contempla la obtención del Título Profesional por la modalidad de Tesis, y 
el  Capítulo III - Art. 39º  establece la modalidad de titulación con ciclo de tesis; 
 

Que, mediante Resolución Rectoral Nº 754-2013-R de fecha 21/08/2013, se aprueba la Directiva 
para la titulación profesional por la modalidad de tesis con ciclo de tesis en la Universidad Nacional 
del Callao y sus modificatorias Resolución Rectoral Nº 777-2013-R del 29/08/2015 y Resolución de 
Consejo Universitario Nº 042-2015-CU de fecha 17/03/2015; 
 

Que, con Resolución de Consejo Universitario Nº 245-2018-CU de fecha 30/10/2018 se aprueba el 
nuevo Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao que, en la Segunda 
Disposición Transitoria dispone la entrada en vigencia del precitado reglamento, así como también 
precisa que los expedientes que se encuentren en trámite se rigen conforme a Reglamento de 
Grados y Títulos y su Directiva vigente a la fecha de su presentación;  
 

Que, la Unidad de Investigación de la Facultad de Ciencias Contables, con Dictamen Nº 074-2018-
CT/UICC/FCC de fecha 08/08/2018, se aprueba el Proyecto de Tesis titulado “LAS 
DETRACCIONES Y EL RESULTADO FINANCIERO DE LAS PYMES DEL SECTOR 
TRANSPORTE TURISTICO DE LIMA. EN EL PERIODO 2016-2017:” permitiendo su inscripción 
en el CICLO DE TESIS 2018-04-CAÑETE de la Facultad de Ciencias Contables;  
 

Que, según Acta de Sustentación Nº 005-CT-2018-04/CAÑETE/FCC del 17 de noviembre del 
2018, incluida en el expediente, se observa que el calificativo aprobatorio obtenido es de (13) 
TRECE; 
 

Que, según DICTAMEN N° 056-2019-CGT/FCC-Titulación con Ciclo de Tesis 2018-04-CAÑETE 
de la Comisión de Grados y Títulos de fecha 06 de junio del 2019, el expediente presentado por la 
(el) Bachiller en Contabilidad PALACIOS CASTRO MARÍA TERESA, cumple los requisitos 
previstos en el Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao; 
 

Estando a lo acordado por el Consejo de Facultad en su Sesión Ordinaria de fecha 28 de junio del 
2019 y, en uso de las atribuciones concedidas al Consejo de Facultad en el Art. 180º del Estatuto 
de la Universidad Nacional del Callao; 
 

RESUELVE:  
 

1º Declarar APTO al (a) Bachiller en Contabilidad don (ña)  María Teresa Palacios Castro,
para que la Universidad Nacional del Callao le confiera el TITULO PROFESIONAL DE 
CONTADOR PUBLICO. 

 

2º Elevar la presente al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la 
expedición de la Resolución de otorgamiento del Título Profesional correspondiente. 

 

3º Transcribir la presente resolución, a la Comisión de Grados y Títulos y a la Secretaría del 
Decanato. 

Regístrese y comuníquese.- 
  



Decanato 
 

Ysabel G. 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES 

Av. Juan Pablo II 306 – Ciudad Universitaria – Bellavista-Callao 
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RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD 
Nº 252-2019-CFCC 

Bellavista, julio 09, 2019 
 

El Consejo de Facultad de Ciencias Contables de la Universidad Nacional del Callao. 
 

Visto el expediente Nº 01075217 de fecha 15.05.19, presentado por RAMIREZ CORAS 
KATHERIN MARILÚ, solicitando el otorgamiento del Título Profesional de Contador Público por la 
modalidad de Tesis con Ciclo de Tesis 2018-05. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, con Resolución de Consejo Universitario N°309-2017-CU de fecha 24 de octubre de 2017, se 
aprobó el Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao; en el mismo que 
en su artículo 10º inc. b) contempla la obtención del Título Profesional por la modalidad de Tesis, y 
el  Capítulo III - Art. 39º  establece la modalidad de titulación con ciclo de tesis; 
 

Que, mediante Resolución Rectoral Nº 754-2013-R de fecha 21/08/2013, se aprueba la Directiva 
para la titulación profesional por la modalidad de tesis con ciclo de tesis en la Universidad Nacional 
del Callao y sus modificatorias Resolución Rectoral Nº 777-2013-R del 29/08/2015 y Resolución de 
Consejo Universitario Nº 042-2015-CU de fecha 17/03/2015; 
 

Que, con Resolución de Consejo Universitario Nº 245-2018-CU de fecha 30/10/2018 se aprueba el 
nuevo Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao que, en la Segunda 
Disposición Transitoria dispone la entrada en vigencia del precitado reglamento, así como también 
precisa que los expedientes que se encuentren en trámite se rigen conforme a Reglamento de 
Grados y Títulos y su Directiva vigente a la fecha de su presentación;  
 

Que, la Unidad de Investigación de la Facultad de Ciencias Contables, con Dictamen Nº 060-2018-
CT/UICC/FCC de fecha 10/07/2018, se aprueba el Proyecto de Tesis titulado “APLICACIÓN DE 
PLANEAMIENTO LABORAL PARA MEJORAR EL CONTROL DE GESTION EN EL AREA DE 
RRHH DE LA EMPRESA PROSUMISAC, PERIODO -2017:” permitiendo su inscripción en el 
CICLO DE TESIS 2018-05 de la Facultad de Ciencias Contables;  
 

Que, según Acta de Sustentación Nº 007-2018-05/FCC del 20 de noviembre del 2018, incluida en 
el expediente, se observa que el calificativo aprobatorio obtenido es de (14) CATORCE; 
 

Que, según DICTAMEN N° 049-2019-CGT/FCC-Titulación con Ciclo de Tesis 2018-05 de la 
Comisión de Grados y Títulos de fecha 06 de junio del 2019, el expediente presentado por la (el) 
Bachiller en Contabilidad RAMIREZ CORAS KATHERIN MARILÚ, cumple los requisitos previstos 
en el Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao; 
 

Estando a lo acordado por el Consejo de Facultad en su Sesión Ordinaria de fecha 28 de junio del 
2019 y, en uso de las atribuciones concedidas al Consejo de Facultad en el Art. 180º del Estatuto 
de la Universidad Nacional del Callao; 
 

RESUELVE:  
 

1º Declarar APTO al (a) Bachiller en Contabilidad don (ña) Katherin Marilú Ramirez 

 para que la Universidad Nacional del Callao le confiera el TITULO PROFESIONAL Coras,
DE CONTADOR PUBLICO. 

 

2º Elevar la presente al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la 
expedición de la Resolución de otorgamiento del Título Profesional correspondiente. 

 

3º Transcribir la presente resolución, a la Comisión de Grados y Títulos y a la Secretaría del 
Decanato. 

Regístrese y comuníquese.- 
  



Decanato 
 

Ysabel G. 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES 

Av. Juan Pablo II 306 – Ciudad Universitaria – Bellavista-Callao 
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RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD 
Nº 253-2019-CFCC 

Bellavista, julio 09, 2019 
 

El Consejo de Facultad de Ciencias Contables de la Universidad Nacional del Callao. 
 

Visto el expediente Nº 01075689 de fecha 24.05.19, presentado por SANCHEZ PAUCAS 
GIANELYN YESENIA, solicitando el otorgamiento del Título Profesional de Contador Público por 
la modalidad de Tesis con Ciclo de Tesis 2019-01. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, con Resolución de Consejo Universitario N°309-2017-CU de fecha 24 de octubre de 2017, se 
aprobó el Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao; en el mismo que 
en su artículo 10º inc. b) contempla la obtención del Título Profesional por la modalidad de Tesis, y 
el  Capítulo III - Art. 39º  establece la modalidad de titulación con ciclo de tesis; 
 

Que, mediante Resolución Rectoral Nº 754-2013-R de fecha 21/08/2013, se aprueba la Directiva 
para la titulación profesional por la modalidad de tesis con ciclo de tesis en la Universidad Nacional 
del Callao y sus modificatorias Resolución Rectoral Nº 777-2013-R del 29/08/2015 y Resolución de 
Consejo Universitario Nº 042-2015-CU de fecha 17/03/2015; 
 

Que, con Resolución de Consejo Universitario Nº 245-2018-CU de fecha 30/10/2018 se aprueba el 
nuevo Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao que, en la Segunda 
Disposición Transitoria dispone la entrada en vigencia del precitado reglamento, así como también 
precisa que los expedientes que se encuentren en trámite se rigen conforme a Reglamento de 
Grados y Títulos y su Directiva vigente a la fecha de su presentación;  
 

Que, la Unidad de Investigación de la Facultad de Ciencias Contables, con Dictamen Nº 077-2018-
CT/UICC/FCC de fecha 06/12/2018, se aprueba el Proyecto de Tesis titulado “GASTOS NO 
DEDUCIBLES Y LA UTILIDAD DE LA EMPRESA PINTURAS INTERNATIONAL PERU SAC EN 
EL PERIODO 2016-2017” permitiendo su inscripción en el CICLO DE TESIS 2019-01 de la 
Facultad de Ciencias Contables;  
 

Que, según Acta de Sustentación Nº 028-2019-01-CT/FCC del 02 de mayo del 2019, incluida en el 
expediente, se observa que el calificativo aprobatorio obtenido es de (15) QUINCE; 
 

Que, según DICTAMEN N° 052-2019-CGT/FCC-Titulación con Ciclo de Tesis 2019-01 de la 
Comisión de Grados y Títulos de fecha 06 de junio del 2019, el expediente presentado por la (el) 
Bachiller en Contabilidad SANCHEZ PAUCAS GIANELYN YESENIA, cumple los requisitos 
previstos en el Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao; 
 

Estando a lo acordado por el Consejo de Facultad en su Sesión Ordinaria de fecha 28 de junio del 
2019 y, en uso de las atribuciones concedidas al Consejo de Facultad en el Art. 180º del Estatuto 
de la Universidad Nacional del Callao; 
 

RESUELVE:  
 

1º Declarar APTO al (a) Bachiller en Contabilidad don (ña) Gianelyn Yesenia Sanchez 

 para que la Universidad Nacional del Callao le confiera el TITULO Paucas 
PROFESIONAL DE CONTADOR PUBLICO. 

 

2º Elevar la presente al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la 
expedición de la Resolución de otorgamiento del Título Profesional correspondiente. 

 

3º Transcribir la presente resolución, a la Comisión de Grados y Títulos y a la Secretaría del 
Decanato. 

Regístrese y comuníquese.- 
  



Decanato 
 

Ysabel G. 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES 

Av. Juan Pablo II 306 – Ciudad Universitaria – Bellavista-Callao 
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RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD 
Nº 254-2019-CFCC 

Bellavista, julio 09, 2019 
 

El Consejo de Facultad de Ciencias Contables de la Universidad Nacional del Callao. 
 

Visto el expediente Nº 01068980 de fecha 28.11.2018, presentado por VARGAS LEYVA JESSLY 
SHANELA, solicitando el otorgamiento del Título Profesional de Contador Público por la 
modalidad de Tesis con Ciclo de Tesis 2017-02. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, con Resolución de Consejo Universitario N°309-2017-CU de fecha 24 de octubre de 2017, se 
aprobó el Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao; en el mismo que 
en su artículo 10º inc. b) contempla la obtención del Título Profesional por la modalidad de Tesis, y 
el  Capítulo III - Art. 39º  establece la modalidad de titulación con ciclo de tesis; 
 

Que, mediante Resolución Rectoral Nº 754-2013-R de fecha 21/08/2013, se aprueba la Directiva 
para la titulación profesional por la modalidad de tesis con ciclo de tesis en la Universidad Nacional 
del Callao y sus modificatorias Resolución Rectoral Nº 777-2013-R del 29/08/2015 y Resolución de 
Consejo Universitario Nº 042-2015-CU de fecha 17/03/2015; 
 

Que, con Resolución de Consejo Universitario Nº 245-2018-CU de fecha 30/10/2018 se aprueba el 
nuevo Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao que, en la Segunda 
Disposición Transitoria dispone la entrada en vigencia del precitado reglamento, así como también 
precisa que los expedientes que se encuentren en trámite se rigen conforme a Reglamento de 
Grados y Títulos y su Directiva vigente a la fecha de su presentación;  
 

Que, la Unidad de Investigación de la Facultad de Ciencias Contables, con Dictamen Nº 013-2017-
CT/UICC/FCC de fecha 14/03/2017, se aprueba el Proyecto de Tesis titulado “EL SISTEMA DE 
DETRACCIONES DEL IMPUESTO GENERAL A LAS VENTAS Y LA SITUACION FINANCIERA 
DE LA EMPRESA INMOBILIARIA VIVA GYM S.A. AÑO 2015” permitiendo su inscripción en el 
CICLO DE TESIS 2017-02 de la Facultad de Ciencias Contables;  
 

Que, según Acta de Sustentación Nº 01-CT-2017-02/FCC del 06 de julio del 2017, incluida en el 
expediente, se observa que el calificativo aprobatorio obtenido es de (12) TRECE; 
 

Que, según DICTAMEN N° 055-2019-CGT/FCC-Titulación con Ciclo de Tesis 2017-02 de la 
Comisión de Grados y Títulos de fecha 06 de junio del 2019, el expediente presentado por la (el) 
Bachiller en Contabilidad VARGAS LEYVA JESSLY SHANELA, cumple los requisitos previstos 
en el Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao; 
 

Estando a lo acordado por el Consejo de Facultad en su Sesión Ordinaria de fecha 28 de junio del 
2019 y, en uso de las atribuciones concedidas al Consejo de Facultad en el Art. 180º del Estatuto 
de la Universidad Nacional del Callao; 
 

RESUELVE:  
 

1º Declarar APTO al (a) Bachiller en Contabilidad don (ña)  Jessly Shanela Vargas Leyva
para que la Universidad Nacional del Callao le confiera el TITULO PROFESIONAL DE 
CONTADOR PUBLICO. 

 

2º Elevar la presente al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la 
expedición de la Resolución de otorgamiento del Título Profesional correspondiente. 

 

3º Transcribir la presente resolución, a la Comisión de Grados y Títulos y a la Secretaría del 
Decanato. 

Regístrese y comuníquese.- 


